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ítoletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de ¡n-
•ertar-e en los BOLETIIHES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe folílico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Ileal orden de 0 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCBPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DESCSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y iU 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de" curta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l !n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de la-
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE | OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. l a Reina nuéslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal familia 
continúan en esta cor le , sin*novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

iLSjHmcion á S. M. 

Señora: La ley de 2o de setiembre de 
este ano para el gobierno y administra
ción de las provincias, y posteriormente 
el Heal decreto do 17 de octubre han lle
vado á las mismas gran parle de las a t r i 
buciones que estaban anles reservadas á 
la superioridad. Pero el deseo del Go
bierno de que se perciban pronto los fru
tos de estas medidas quedaría ilusorio si 
continuaran en observancia 'las disposi
ciones que hoy rijeu en materia de poli
cía urbana y de construcciones civiles. 
Rigente la Heal orden de 10 de junio de 
1854, se considerau como de utilidad 
pública lodos los espedientes relativos á 
la alineación dé calles y plazas, y se ha 
ce preciso oír á las Diputaciones provin
ciales, con arreglo al a r l . 5.° de la ley 
de 17 de julio de 185G. El Iteal decreto 

•de 17 de agosto de 1850 somete á su vez 
al conocimiento de la Junta consultiva de 
Policía urbana y edificios públicos asun
tos de poc» importancia, que convendrá 
tal vez conferir á los Gobernadores con 
la intervención del Gobierno según los 
casos. 

Por lodo lo cual, v atento el Ministro 
qne suscribe á simplificar todos losára
mos de. la Ailminislracion pública que 
V. M. se dignó confiar á su cuidado, tie
ne el honor de someter á la alta consi
deración de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 27 de diciembre de 1865 .— 
Señora.—A L. II. P. de V. M.—Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con las razones qne 
me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, 

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Se nombra una Junta compuesta de 

los señores don Alejandro Olivan, presi
dente , don José de Salamanca , duque 

.i 

de Seslo .D. Francisco de Cárdenas, don 
Tomás Ibarrola , y don Lucio del Valle, 
Inspector de distrito del cuerpo de Inge
nieros de Caminos, con el fin de que con 
urgencia proponga un proyecto refor
mando las disposiciones hoy vigentes sp-
bre construcciones civiles y facultades 
de la Junta consultiva de Policía urbana 
y edificios públicos, abreviando los trá
mites qne retardan las resoluciones con 
perjuicio del buen servicio. 

Dado en palacio á veintisiete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Ileal mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Floren
cio Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO t)E LA Gl ERRA. 

húmero 40.—Circular. 

Exctno. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, y 
á los efectos oportunos, remito á V. E . 
el reglamento aprobado por S. M. en 8 
de octubre último para los presidios de 
Sanio Domingo. 

Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid 1.° de diciembre de 1865.—El 
Subsecretario interino, Raimundo de 
Sollo. 

REGLAMENTO 

PARA LOS PUESIDIOS DE LA ISLA DE SANTO D O -

M1NK0 APROBADO POR S . M. EN REAL ÓlU)EX 

DE 8 DE OCTUBRE DE 1865. 

Arl . 1.* Los presidios son estableci
mientos destinados'por las leyes para que 
los reos cumplan en ellos las condenas 
que les hayan sido impuestas por los 
Tribunales. Los reos que por sentencia 
condenatoria fuesen destinados h estos 
establecimientos [serán admitidos previa 
orden del Gobernador Capitán general 
de la isla, á quien los Jueces respectivos 
remitirán testimonios de las condenas. 

Art . 2.° Los presidios de. esta isla 
dependen esclusivamenle del Capitán ge
neral com único Juez de rematados; son 
pagados por la Administración militar, y 
su gobierno y administración está ácargo 
de un delegado, que tomará el nombre de 
Inspector, quien para el desempeño de 
su cargo tendrá una oficina compuesta de 
un Secretario, un Oficial habilitado y 
dos Escribientes. 

Art. 5.° Habrá en la isla dos esta
blecimientos presidíales: uno en esta ca
pital, y otro en Samaná; al primero se 
destinarán aquellos penados cuya conde
na no pase de presidio mayor, ' y al se
gundo los condenados ácadena temporal, 
presidio con retención y cadena perpe
tua. Los destinados al presidio de esta 

plaza se dividirán en cuatro clases, cor 
respondiendo á la primera los sentencia
dos á presidio mayor y menor ó de cua
tro atlos en ade lan te ; á la segunda los 
sentenciados á prisión mayor ó menor; á 
la tercera los sentenciados á presidio cor
reccional, ó que pasando de siete meses 
no esceda de tres artos, y á la cuarta los 
sentenciados á prisión correcciona . Ca
da departamento tendrá un cabo primero 
de cuartel y el número de cabos de vara 
que sean necesarios; á razón de uno por 
cada 1 2 presidarios. 

Arl. 4.° El presidio de Samaná esta
rá á cargo de un Oficial que se halle ca
racterizado de Gefe por lo menos en el 
ejército; un Mayor ó segundo Gefe encar
dado del detall," que tendrá carácter de 
Cafltan, y un subalterno, que ejercerá 
las funciones de Ayudunle habilitado. 

Art. 5.° El presidio de esla plaza 
solo tendrá un Comandante de la clase der 
Capitán, y un subalterno que hará las 
funciones de Ayudante encargado del de
tall y habilitado. 

Art. 6.° La elección de los Gefes y 
Oficiales que hayan de ocupar estos d e s 
linos, se hará por el Capitán general por 
medio de propuesta que ha de elevarse 
al Gobierno de S. M. 

Arl. 7.° Los presidios estarán dividi
dos en brigadas de i 0 0 hombres, y cada 
una ile ellas tendrá un capataz de br iga
da de primera clase y otro de segunda 
procedentes de las clasesfde sargentos y 
cabos licenciados del ejército con buenas 
notas, los cuales obtendrán su nombra
miento de la Capitanía general á p ro 
puesta del Inspector del ramo. 

Art. 8.° El sueldo de los Gefes y Ofi
ciales de los presidios será el de su res
pectiva clase en el ejército, y ademas 
tendrán los Comandantes oO ps. mensua
les de gratificación de mando. Cuando 
por vacante del Comandante desempeñen 
interinamente su cargo los segundos Ge
fes, disfrutarán la mitad de esla gratifi
cación. Tendrán ademas unos y otros ha
bitación para vivir dentro del presidio, 
donde estarán obligados á pernoctar. 

Art. 9." Las demás clases y confina
dos disfrutarán los sueldos y haberes s i 
guientes: 

Capataz de primera clase 50 ps. men
suales. 

Ídem de segunda id. 25 idem. 
Cabo primero Ue cuartel, medio real 

fuerte diario ademas de su haber como 
presidario, de cuya clase se nombrará. 

Cabo segundo de vara, un cuartillo 
fuerte diario ademas de su haber. 

Cada presidario 18 y tres cuartos 
centavos diarios para alimento y demás 
necesidades. Ademas se abonarán 27 ps. 
mensuales para rom, conforme señala el 
reglamento de presidios de la isla de 

Puerto-Rico, y las dos esquifaciones 
anuales que abona la Administración mi
litar, una por fin de junio y otra por fin 
de diciembre, que se reclamarán en las 
listas de revista de aquellos meses; cada 
esquifacion ó vestido se compondrá de 
pantalón, camisa, blusa y sombrero de 
yasey . 

Art . 10 . Mediante la nómina de r e 
vista autorizada por el Comisario de 
guerra de la plaza, se pagarán al habili
tado por quincenas adelantadas los habe
res que correspondan al presidio, los 
cuales se depositarán en una caja, que 
habrá en la habitación del Comandante 
para sacar de ella cada sábado lo necesa
rio para el rancho, pají, sobras y demás 
gastos de la inmediata semana, lo que 
será entregado á los capataces de br iga
da con este objeto. De las cantidades qne 
se entreguen eu este concepto se llevará 
un cuaderno en que irán anotándose dia
riamente bajo la firma de los capataces, 
á fin de poder exigirles en su caso la 
responsabilidad. La Caja particular d é l a 
Comandancia de Samaná tendrá tres l la
ves á cargo del Comaudante, Mayor y 
Habilitado respectivamente. La del' p re 
sidio de esta plaza solo tendrá dos por 
noexis t i r en él mas que dos Gefes. 

Art . 11 . El socorro de los cabos y 
presidarios se distribuirán del modo s i 
guiente: 1 7 m r s . para pan, 26 para dos 
ranchos, que comerán a l a s once de la ma
ñana y al retirarse del trabajo á la pues
ta del sol, dos maravedís para una laza 
de café al salir á los trabaios por la m a 
ñana, cinco para sobras y barba, y uno 
para fondo de licencia con que poder res 
tituirse á su domicilio al eslingír su con
dena. 

Art. 12. Los presidarios se emplea
rán, previa orden del Capitán general , 
en obras públicas, corno composición de 
calles, plazas, paseos y demás de esta 
naturaleza, en las obras de formicación 
en cualquier;^ olra de la pertenencia del 
Es ado o empresas particulares á quie
nes se conceda mediante solicitud y aten
diendo á la utilidad que puedan reportar 
aquellas, y al acrecentamiento de los, 
fondos de los presidios. 

Art . 15. Los confinados empleados 
en obras por el cuerpo de Ingenieros, 
Corporaciones municipales, Marina y d e -
mas dependencias del Estado, devenga
rán un plus de un real fuerte diario, que 
ingresará en las Cajas presidíales. Los 
que se empleen por empresas é indivi
duos particulares á quienes se conceda 
|K>r la Capitanía general, ganarán un 
plusqnc no podrá bajar de 4 rs. fuertes, 
de l o s que se dará una pequeña gratifi
cación á Ion penados. Las solicitudes en 
este concepto se dirigirán por las respec
tivas Autoridades militares al Capitán 
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general, y serán cursadas si las alencio-
nes públicas y obras'del Estado lo pe r 
mitiesen. 

Art. 14. Los presidarios enfermos 
serán curados en los hospitales militares 
y durante su permanencia en d ios no d e 
vengarán gratificación ninguna. 

Art. i 5 . Todas las cantidades que 
ingresen en las cajas por el oonceptoque 
marca el ar t . i 5 , constituirán un fondo 
económico, del cual se sufragarán, con 
aprobación del Gobernador, Capitán ge
neral, todos los gastos aue necesite ha 
cer el establecimiento a mas de los que 
sufrague la Hacienda; de este fondo se 
abonará asimismo una pequeña gratifica
ción á los presidarios ocupados en los 
talleres y servicio mecán codel estable
cimiento para que sirva de estimulo á su 
laboriosidad y buen comportamiento. 

Art . iG. La misa en los días festivos 
se dirá dentro del presidio, para lo cual 
se suplicará al Excmo. é lluslrísimo S e 
ñor Arzobispo el nombramiento de un Sa
cerdote que se encargue de ello por la l i
mosna que reciba de la administración 
militar; estos sarcerdoles, después de la 
misaesplicarán á los penados la doctri
na cristiana, inculcándoles las máximas 
de religión y moral que tan eficazmente 
deben contribuir á la corrección de sus 
hábitos, á cuyo fin concurrirán por bri
gadas á la capilla del edificio. 

JArt. 47. Del fondo económico se 
sufragará, además de los 10 pesos que 
abona la administración militar, una gra 
tificación para honorarios d e l facultan \ o 
que diariamente visite el presidio, con el 
fin de que asista también á los enfermos 
cuya dolencia no requiera absolutamente 
pasar al hospital, para cuyo electo s o e s -
tabtecerá una enfermería donde con el 
socorro de cada enfermo y poco mas que 
suministre el fondo económico, se cos
tearán los alimentos, medicinas y apositos 
necesarios. 

Art. 18. Todos los (lias del aúo se 
levantarán los penados á las cinco de la 
mañana, En los meses de mayo hasta se 
tiembre saldrán á los trabajos á las seis, 
después de lomar el café, en los que per
manecerán hasta las nueve; á las once 
comerán el primer rancho y descansarán 
hasta las cuatro, volviendo al trabajo 
hasta las seis; en los demás meses t ra 
bajarán por la mañana hasta las diez, y 
saldrán al de la larde á las tres, perma
neciendo en él hasta las seis ou lodo 
tiempo. A esla hora se retirarán al pre
sidio á comer el segundo rancho; á las 
nueve se rezará el rosario, acto continuo 
se tocará silencio para dormir, lín los 
días festivos, desde la misa hasta el pr i 
mar rancho, se ocuparán los presidarios 
en lavar y componer su ropa; después 
podrán entretenerse en juegOs lícitos, 
como pelóla, damas, ú otros de ésta e s 
pecie, pero con absoluta prohibición de 
naipes, dados y de jugar interés ñin
ga no. 

Arl . 19. A cada confinadoseleforma-
cá su hoja penal desde el dia que entre 
en el presidio y en vista del testimonio 
íle condena. En ella se espresará su filia
ción, delilo, Tribunal que lo sentenció, 
tiempo de su condena y clase á que per
tenece.Además se irán anotan loen ellas 
las fallas que vayancomelieud • y los de
más que concierne á la historia de su per
manencia en el establecimiento. 

Arl. 20 . Los útiles y herramientas 
para uso de los penados que se empleen 
en obras del Estado y en las de ornato pú
blico asi, como las de todas en lasempre-
aas y sociedades particulares, serán de 
cuenta de las mismas obras, y los presi-

* dios pagarán solamente las queempleen 
en los trabajos interiores del estaoleci-
mienlo. 

Arl. 2 1 . Las nóminas de que habíale 
art 11 se presentarán por el Comandan
te de cada establecimiento en .el acto de 
la revista adminislrativaal gefedela pla
za encargado de autorizarla, suminis

trando los dalos y comprobantes quesean 
{-necesai i»s á dlcho-tiefoTaHfomisaTto de 

guerra Interventor. 
Art . 22 . Los fondos de la Caja de 

inspección se compondrán del importe de 
todos los sueldos y gratificaciones desig
nadas, de los jornales, de. los productos 
de sus talleres si los hubiese, y de los so 
brantes de los fondos económicos de los 
establecimientos; con estos deberá a len
darse al pago délos sueldos de todos los 
(Jefes, Oficiales y empleados en el insti
tuto presidial de la isla, al de los capa
taces de brigada y demás necesidades u r 
gentes del Keal servicio. * 

Art . 2 5 . Como los presidios debeh 
siempre procurar cuantas economias su
giere una bueu'a administración, al ce le
brar contratas generales de las premias 
designadas, tendrán présenle los Gefes , 
que con las economías que deben existir 
en ellos, se ha de proveer á todos los pe
nados de un vestido completo mas cada 
año, y del calzado necesario; en el con- 1 

ceplo de que los penados han de estar 
siempre decentes y aseados, sin que nun
ca pueda permitírseles olro traje que el 
marcado en este reglamento. 

Art . 2 4 . A cada confinado se le for
mará su libreta de ajustes, donde por 
trimestres se anote lo que se abone, lo 
que se le suministre en cada concepto y 
lo que resulte alcanzar. 

Arl. 2 5 . Si por abandono ó desidia no 
tuviese algún confinado bastante con las 
tres mudas de ropa que se le dan cáela 
año, se le retendrán tas sobras y el 
café ile la mañana para cubrir estas fal
las, en lo tpie fuere necesario. 

Art. Cada tres meses formarán 
los establecimientos penales el ajuste de 
sus ingresos y.gastos, que remitirán á la 
Inspección; esla oQeina formalizará la 
cuenta general acompañada de todos los 
comprobantes, que remitirá á la Cu pila-
pía general para su examen y aprobación, 
previniendo á los Comandantes de dichos 
establecimientos que de ninguna manera 
eslán autorizados para hacer gasto algu
no sin solicitarlo antes de la Inspección, 
que dará cuenta al Capitán general de 
la necesidad para proveer que convenga. 

Arl. 27 . Tanto el ministerio fiscal y 
judicial de la jurisdicsion ordinaria, co
mo los privilegiados yprivativos, tendrán 
la facultad, siempre que lo consideren 
oportuno, de visitar los establecimientos 
presidíales, y de pedir los datos y noticias 
que consideren convenientes para ver si 
los confinados cumplen con la pena que 
se les ha impuesto para la expiación de 
su delito, enmienda del delincuente y 
escarmiento de los demás, recurriendo 
si observan algún abuso, al Capitán ge- I 
ñera] en busca del oportuno remedio 

Arl. 28 . En la licencia absoluta que 
espida el Capilan general á los presida
rios cumplidos, pondrá el comandante á 
continuación certificado de la conduela 
que haya observado en el presidio, á fin 
d e q u e si hubiese sido buena le sirva de 
honroso testimonio entre sus convecinos, 
o (le. reproiwcmn encaso contrario. T a m 
bién espresará en el mismoceliíicadoque 
va satisfecho desús haberes hasta el dia 
que sale del presidio. Cada seis meses 
se remitirá á ta Iteal Audiencia, por la 
Capitanía general, relación de los pres i 
darios licenciados. 

Art. 2iL La cama de cada presidario 
s e compondrá de un tablado de dos va
ras y cuarta de largo y una de ancho con 
su cabecerilla de madera y sobre' el t a 
blado una estera yunaman la : el tablado 
y los dos banquillos sobre que descansa 
se arrimarán a las paredes desde la m a 
ñana á la noche para que no embaracen 
el local. 

G O B I E R N O I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S Y S U 

D I S C I P L I N A . 

Deberes del presidario. 

Ar l . 50 . El presidiario que por sus 

faltas en la sociedad se ve en el triste 
-estado-de tener que sufrif una peen-que 
ía ley impone al delincuente, aebe ma
nifestar la conformidad que se requiere 
para no agravar sus sufrimientos y que 
se alcanza con la reflexión; para conse
guirlo oDservarálos preceptos siguientes: 

Art . 5 1 . Será obediente á todos los 
superiores, asiduo enTos trabajos á que 
fuese destinado, y no usará palabras ni 
acciones descompuestas. 

Art. 52 . En las horas én que se per
mita el descanso, tanto en los trabajos 
como en las galeras, no se entretendrá 
en juegos prohibidos de ni iguna especie; 
no podrá usar de palo, navaja, tijeras ni 
otro instrumento cortante ni punzante 
mas que los que se distribuyan para su 
trabajo, bajo la pena de castigo corporal 
que arbitrariamente y arreglado ásu cul
pa le impongan los Gefes del estableci
miento, que la graduarán por si en los 
casos leves, y en los graves procederán 
á la información de sumaria, que remi
tirán á, la Capitanía general para que, 
nido el parecer del Auditor de guerra, 
se les aplique el castigo correspondien
te. Si tuviese alguna queja la producirá 
al cabo de vara, y solo en el caso de ser 
contra esto, podrá hacerlo al inmediato ¡ 
superior, y así sucesivamente, hasta l le
gar al Inspector, para que, si fuese nece
sario, llegue por su conducto al Capitán 
general . 

Art. 55 . No podrá usar de otro ves
tido que el detallado en el reglamento: no 
mudará de sitio en el dormitorio sin per
miso del cabo, y en los trabajos no po
drá separarse sin ser acompañado por e s 
te ó por un vigilante de la escolla que lo 
custodio. 

Art. o í . Le será prohibida toda bebi
da espirituosa, y permitiéndosete el uso 
del vino lo hará con moderación; en los 
descansos podrá hablar algún corlo ralo 
con las personases Ira ñas al presidio, pero 
siempre obteniendo el permiso de losen-; 
cargados de la custodia. 

Árl. 55 . Si intentare desertar ó t u 
viere conocimiento de que otros lo inten
taren y no diese aviso a sus superiores 
será brevemente sumariado por sus Gefes, 
quienes darán cuenta á la Capitanía ge 
neral, donde se graduará la falla y el 
casligo que merezca. 

Arl . 56 . Observará un profundo res 
peto con todos sus Gefes, y no so dirigi
rá jamás á ellos sino con el sombrero 
quitado: lo mismo efectuará con cuantas 
personas decentes se le acerquen ó le di
rijan la palabra. 

Arl. o7 . Se prohibe bajo severo cas-
ligo á los confinados que se impriman en 
su cuerpo figuras de ninguna especie des
pués de su entrada en el presidio. 

Arl. 5S. Todo lo que queda preveni
do será escrupulosamente observado, y de 
este modo únicamente podran los presi
darios ser atendidos en las reclamaciones 
de gracia que puedan dirigirá la Superio
ridad. 

De los cabos de vara. 

Arl. 59 . Cada brigada tendrá un cabo 
primero de cuartel y estará dividida en 
cuatro escuadras sé'gun la fuerza que 
tengan; estando estas á cargo de dos ca 
bos segundos de vara de la clase de pre
sidarios, pero que no He-varán prisiones. 

Arl. 40. La elección de cabo segan
do.se hará entre los presidarios que ha
yan cumplido la lercera parle de su 
condena en los (pie la tengan de uno á 
cuatro aiV»s y la mitad los que la tuvie
ren ile mas tiempo, y que por su conduc
ta irreprensible se llagan acreedores á 
ello, no contándose para esto el tiompo 
que se les rebaje por indultos ú otras 
gracias particulares, escluyendo los que 
hubiesen deser tado. Los cabos segundos 
que se distingan por su ca.ácter , firmeza, 
inteligencia y buen compo rlaraiento, se
rán atendidos para cubrirlas vacantes de 
cabo primero de cuartel qne «curran. El 

nombramiento de unas y otros se hará 
•no» ol flomnmUnto non api u b a u i o n ^ g i 
Inspector y se distinguirán por uno ó dos 
galones de estambre colocados en el bra
zo, y una vara de tamaño regular. 

Art. 4 1 . Desde el momento en que 
un penado fuese nombrado cabo de vara 
tendrá obligación de distinguirse en Vt 
exactitud del servicio, conducta y buen 
comportamiento personal para dar buen 
ejemplo á sus subordinados, evitando la 
confianza y roce con ellos para que no 
le falten aí respeto debido y sea preciso 
usar castigos que con su prudencia y buen 
orden se deben evitar, y al que se le no
tare la mas mínima falta en estemodode 
comportarse será privado de su cargo 
volviendo á la simple clase de presi
dar io . 

Art. 4 2 . Como los cabos de vara son 
los únicos superiores que han de dormir 
en las galeras de los presidarios y estos 
han de eslar separados por medio de un 
rastrillo ó enrejado donde duerme el cabo 
primero de cuartel, están á cubierto de 
un golpe de mano; vigilarán en unión del 
cabo primero cuanto ocurra en el dormi
torio, estando alenlo á las conversacio
nes de los penados. 

Arl . 4 5 . Como el cabo primero de 
cuartel ha de ser elegido enlre los se
gundos, y es el único responsable del 
orden de la galera, lodos los cabos osla
rán bajo sus órdenes, obedeciéndolo en 
todo cuanto les mandase en asunto del 
servicio; d a r á todos los dias, antes y des
pués de los trabajos, las disposicionesne-
cesarias para que no se altere el buen 
orden, nombrando las imaginarias que 
conceptúe precisas para que las luces no 
se apaguen, y uno ó dos cabos de vara, 
para que, como de reten ó guardia, estén 
pendientes toda la noche de cualquiera 
novedad que notasen y puedan lomar las 
medidas que requiera el caso, dando par
te inmediatamente al cabo primero de 
cuartel, el que sin demora lo remitirá á 
los Gefes del eslablecirajenlo. ayudándole 
(si las circunstancias lo ex igen) todos los 
cabos segundos de sus respectivas gale
ras , cuidando los dos que estén nombra
dos de reten que ningún individuo se le
vante de su cama después del toque de 
silencio para ir á hablar con olro, y solo 
les permitirán que se levanten para ir al 
lugar escudado. 

Arl . 4 í . El cabo primero, que es el 
primer gefe de la galera, hará que lodos 
los segundos cumplan exactamente con 
las obligaciones, que se les pondrán de 
manifiesto en unas tablillas en puntos 
donde lodos las vean y aprendan y no 
puedan alegar ignorancia, dando parle 
en el aclo al brigada de llaves ó al 
Ayudante de cualquiera falta que nota
re , siendo también responsable del aiép 
de la galera, orden de peíales ó camas y 
de las tablillas de ordenes que en ellas 
se pongan. 

Art. 4 5 . Ademas de lo prevenido en 
los artículos anteriores, los cabos s e 
gundos de vara observarán lo siguiente: 

Arl . 40 . Acompañarán á los presi
darios á los trabajos públicos con orden 
y silencio, observarán con exactitud las 
ordenes de sus Gefes y disposiciones que 
con respec 'oá los trabajos les diesen los 
encargados de ellos sin permitir que nin
gún penado se exima de asistir á estos, 
ni tolerar se ocupen en ninguna otra 
cosa. 

Arl. 47 . Mantendrán el mejor orden 
en su escuadra, procurando que los que 
la componen se presenten siempre en 
las listas y demás aclos con la mayor 
prontitud, y que se levanten y aseen d i a 
riamente a l a hora que se determine dan
do ellos mismos el ejemplo. 

Art . 48 . Cuando las brigadas traba
jen con toda su fuerza, los cabos segun
dos, al bajar estas para los trabajos, se 
incorporarán en sus respectivas escua
dras al tiempo de ir á formar, con el fin 
de mantener el orden, silencio y com
postura que corresponde, pasando s e -



¿fuuiameule requisa muy prolija de las 
'prisiones, debiendo responder al capa j 
taz-brigada del puntual desempeño de 
este cargo. 

Art . 4 9 . Los cabos de vara encar
dados por sus brigadas de hacer la r e 
quisa de la parle del dormitorio que ocu
pa su gente en la revista de policía que 
se pasará, y á la vista del cabo primero 
de la galera en los dias en que el presi-
A-.n no salsa á los trabajos, reconocerán 

petates y demás efectos, 
sin causar perjuicio o deterioro á 

dio no salg 
las camas < 
ñero sin c 
*ís propietarios, so pena de resarcimien
to " y para asegurarse si hay o no armas, 
he'rfamienlas ó cosa que indique sospe
cha registrarán las rendijas y demás 
sitios en que puedan ocultarse. 
' Art- 50 . Los cabos de vara encar
dados por sus brigadas para pasar r e 
quisa a ta hora de la lista de la tarde, ío 
harán con escrupulosidad de penados y 
de hierros. 

Art. 51 • Cuando el Ayudanledispon-
( r a q U ¿ ios presidarios recojan sus pela-
tes cuidaran los cabos de vara que lo 
verifiquen con orden, desfilando cada 
uno á su puesto sin bullicio ni confusión, 
v que después de recogidos, Tiendan y 
arreglen sus camas, quedando formados 
al pie de ellas para el nombramiento de 
servicio del día siguienle si se nombrase, 
lo cual ejecutado podrán ocuparse en 
cosas lícitas ó conversar sin ruido ó e s 
cándalo hasta el loque de silencio. 

Art. 52. Escucharán con agrado y 
detenciou las queja* y solicitudes de los 
presidarios y las emitirán á su inme
diato gefe, informándolo al mismo tiem
po de la conducta del penado. 

Art. 55 . Las cabos de vara, en cl 
momento en que entre un presidario en 
su escuadra, procurarán enterarsude su 
procedencia y observar sus inclinaciones, 
conocimientos y costumbres para infor
mar con exactitud cuando fueren pre
guntados por sus superiores. 

Art. 54. En cl momento en que a d 
viertan que cualquier penado se halla in
dispuesto, darán parte al capataz de su 
respectiva brigada, ó bien al cabo prime
ro de su galera, para que este lo dé al 
encargado de las llaves ó al Ayudante, 
á fin de que se tomen las medidas que 
convengan 

Art. 55 . Celarán constantemenic las 
acciones.y conversaciones de los pena
dos, lanío en las galeras corno en los 
trabajos, á fin de conoc r sus \ icios para 
lomarlas medidas que exija la seguridad 
del presidario. 

Art. 56 . Mandarán con firmeza y l e -
s<>n, y procurarán ser moderados e im-
parciaíes en cl uso que se les permila de 
las varas; distinguirán las faltas de los 
descuidos ó negligencia en los actos, y 
castigarán los ademaues de insurrección 
ó resistencia en unión ó a mano armada, 
procedieudo entonces con lodo rigor; fue
ra de eslos casos lo harán con modera
ción. 

Arló 57 . El cabo de vara que se ha 
lle encargado de alguna fracción, aunque 
no sea de su misma escuadra, hará que 
se observe todo cuanto está prevenido en 
sus obligaciones. 

Arl . 58 . Los cabos de vara serán 
puntuales en el desempeño de cuanto se 
les encargue; respetarán y obedecerán 
ciegamente á sus superiores; serán puros 
en el desempeño de sus deslinos, pen;i de 
perderlos, y de los castigos á que se ha
gan acreedores; serán vigilantes y pru
dentes con los confinados, y no recibirán 
de eslos ninguna clase dé regalos que 

fiuedan comprometer á obrar con parcia-
idad; de esle modo merecerán el aprecio 

de sus superiores, y obtendrán una hon
rosa certificación cuando regresen al seno 
de sus familias, persuadidos de que su 
buen comportamiento puede hacerles 
acreedores á la rebaja de tiempo dé su 
condena, señalada en la Real orden de 8 
de agosto de 1798. 

Arl. 59 . ISo tolerará que los indivi

duos de su sección vendan ni estravíen 
prendas de su vestuario ni los alimentos 
que se les suministren, J 

Art . 60 . En lo sucesivo no se dará 
curso á ninguna instancia de cabo de va
ra ó de cuartel, solicitaudo como tales 
rebaja de tiempo de su condena, de cons 
formidad con lo prevenido en Kear orden 
de 8 de agosto de 1798, sin que además 
de haber servido ya el interesado las dos 
terceras parles del tiempo de ella, cuen
te entre estas la tercera parle cuando 
menos en clase de cabo, circunstancia 
indispensable para obtener gracia. 

Art . 6 1 . Finalmente, es obligación 
del cabo primero de cuartel poner y qu i 
tar las prisiones á los confinados h p re 
sencia del capataz de brigada cuando se 
le ordene, vigilar cl todo del orden y la \ 
policía , cumplir exactamente con las 
prevenciones de sus Gefes y asegurarse 
de que los cabos segundos y confinados 
conocen las obligaciones que se los pres
criben en este reglamento, a cuyo fin Jes 
dará lectura de ellas con la frecuencia 
posible por lo menos una vez por s e 
mana. 

De los capataces de brigada . 

Art. 62 . Para poder obtenerla plaza 
de brigada, es necesario que el individuo 
que la solicite acredite haber servido en 
el ejército en la clase de sargento ó oabo, 
y que además présenle sn licencia abso 
luta, en ! a que no ha d e t e n e r ninguna 
nota desfavorable; disfrutará el sueldo 
señalado en el ar l . 9.°, sin que lenga op
ción á ninguna especie de gratificación, á 
no ser.quc se les destine á algún trabajo 
eslraordinario, en cuyo caso el Coman
dante del presidio propondrá la ventaja 
que debe concedérsele. 

Arl. 65 . Debe conocer las obligacio
nes que en este reglamento se prescri
ben a cada una de las clases respectivas, 
para cumplirlas en la parte que le toca, 
y hacerlas cumplir á sus subordinados. 

Ar t . 64 . Recibirán del Ayudante los 
capataces encargados de brigada los so
corros de los individuos de la misma en 
los términos que prescribe cl a r t . 10 de 
este reglamento, siendo responsables y 
quedando sujetos á la acción dé los Tr i 
bunales, además de perder su empleo si 
en el manejo de eslos intereses ne obser
van la mayor legalidad. 

Art. 6o 
calzarse y 
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Será de su obligación el 
vestirse, pues cl establecí 

miento soío eslá obligado ¿da r l e la levi
ta de uniforme, un sombrero y las a r 
mas, que será de su obligación mantener 
en buen estado. 

Arl . 66 . Alternarán siempre en lodos 
los servicios del estableciraierlo, para los 
cuales serán nombrados por el Ayudante. 

(Se continuará.) 
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SEGUDA SECCIÓN 
GOBIEH.NO DL LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
4 . *—Presup tt eslos JU U n icipales. 

Debiendo presentar cada uno de los 
Ayuntamientos de esta provincia en este 
Gobierno de mi cargo el presupuesto mu
nicipal respectivo que ha de empezar á 
regir en i . ° d e julio próximo venidero, 
he dispuesto recordarles tan imporlauto 
servicio, previniéndoles al propio tiempo 
que no admitiré escusa ni prelesloalguno 
que Tienda á dilatar cl termino mencio
nado de su presentación, y que solo se 
remitirán impresos á los pueblos que ha
yan formado adicional al ordinario \ ¡gen
te, puesto que los que carezcan de é 
deben tener en su poder los impresos que 
se les remitieron pura el citado a d i 
cional. 

Madrid 5 de enero de 186 i .—El Con
de de Ezpeleta. 
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Sección de Fomento.—Negociado 4.* 
Minas.—Mm. H . 

La Sociedad especial minera La Ver
dad de San Lorenzo, acordó por unani
midad su disolución en la Junta general 
de accionistas celebrada el dia l o de 
enero de i 862 . 

Se anuncia al público para su cono
cimiento y con el objeto de que los que 
se crean "con derecho á reclamar, contra 
dicho acuerdo, puedan hacerlo ante mi a u 
toridad dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que apa 
rezca el presente en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 4 de enero de 1654.—El Con
de de Ezpeleta. 

Por el ministerio de Fomento se ha 
espedido con fecha 24 de noviembre ú l 
timo la Real orden que sigue: 

«Resultando de las diligencias practi
cadas en el Gobierno de la provincia de 
Madrid que á pesar de las citaciones y 
llamamientos oportunos uo se ha presen
tado persona competente á recoger el t í
tulo de la mina Cesarinat que se espidió 
á favor de la Sociedad La Rescatada, ia 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dejar sin 
efecto la aprobación recaída en el espe
diente de su razón, y mandar que secan-
celo dicho título, disponiendo al propio 
tiempo que siendo considerado nulo aquel, 
sea devuelto al Gobernador para los efec
tos consiguientes.» 

Y en cumplimiento de lo quo se d i s 
pone en la preinserta Real orden, vengoen 
declarar cancelado el espediente de la 
mina espresada, sita en el punto llamado 
Lanchatices, término municipal de Ca
dalso, y terreno franco y regístrable e l 
comprendido en la demarcación de sus 
pertenencias. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 5 de enero de 186't.—El Con
de de Kzpeleta. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S 

Y H E R E C U O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A 
D E M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte, los sugelos que a continua
ción se espresan, se servirán presentarse 
en esta Administración principal, sita en 
la IMaza .Mayor, núm. 7 y 9, piso segundo 
desde las diez de la mañana, hasta las 
cuatro de su tarde, con el objeto de en 
terarles de asuntos que Les interesa; y de 
no verificarlo así, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 4 de enero de 1864.—-Tomás 
Mojados. 

Don Mariano Taurón. 
Pedro Antouio de la Arena. 
Carlos Sensana. 
Gerónimo Marios. 
Santiago Moreno. 
Anastasio Cámara. 
Zacarías Rodríguez. 
Felipe Cid. 
Vicente Serrano Calleja. 
José Fernandez Arias. 

SESTA SECCIOü. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por providencia del Juez de primera 
instancia de este partido, en espediente 
gubernativo, formado de orden de su e s -
celencia la Sala de Gobierno, se hace 

saber á cuantas personas so crean con d e 
recho á hacer alguna reclamación contra 
la fianza del Procurador que fué de este 
Juzgado, don Julián de Perogordo, la d e 
duzcan en este Juzgado en término de 50 
dias, á contar desde la fijación de este 
anuncio, advertidos que pasado dicho 
término se dará curso al espediente de 
cancelación de la fianza que para ejercer 
aquel cargo tenia prestada el indicado 
Perogordo. 

Chinchón 27 de diciembre de 1863. 
—Licenciado Cayetano Ruiz.—Nicolás 
Segovia, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Sarria. 

D. Waldo Aud, Juez de primera instan
cia de Sarria y su partido. 

Por el presente hago notorio como en 
mi audiencia y por la escribanía del que 
refrenda, pende demanda de menor cuan
tía prom'ovida por José González, vecino 
de San Pedro de Darán, contra Manuela 
de Yila, viuda de Andrés López, vecino 
de Bade, parroquia de Santa María de 
Víllamayor, y sus hijos, entre los cua
les figuran ausentes Agustín y Juan, so
bre pago de reales, de cuya demanda, por 
auto del 27 de octubre se mandó entre
gar copia á los demandados, y que se c i 
te y emplace por medio de edictos,'como 
se verifica, á los ausentes, á fin de que 
comparezan á contestar dentro de 6d ias , 
advertidos de que pasado sin hacerlo, les 
parará perjuicio, y al efecto se espide el 
presente. 

Dado en Sarria á 5 de noviembre de 
1863.—Waldo Aud.—Por mandado del 
señor Juez, Juan López Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha señalado para 
celebrar junta general de acreedores al 
concurso voluntario de dona María de la 
Concepción Fernandez, el dia 3 de febre
ro del ano próximo, á las (¡pee de su ma
ñana, para tratar del examen y reconoci
miento de créditos, advirliendo que cual 
quiera qce sea el número de .acreedores 
que concurra, se celebrará aquella, y se 
tomarán los acuerdos que procedan, á los 
cuales quedarán sifjetos. 

Madrid"»! de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Gerónimo Montesinos. 

No habiendo podido tener efecto la 
junta general de acreedores en la testa
mentar ia de don Vicente Martínez Alon
so, señalada para el dia 29 del corriente 
por falta de concurrencia á la misma de 
los acreedores, se convoca á nueva jun 
ta, señalándose para que tenga efecto el 
dia 13 del próximo enero, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de su seño
ría, sita en la calle de la Union, núm. 6, 
piso bajo, advirtiendo que dicha junta se 
celebrará con los acreedores que con
curran, parándoles á los que no lo veri
fiquen el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 51 de diciembre de 1 8 3 5 . — 
De orden de su señoría, Francisco Mu
ñoz.—4. 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldia constitucional de Gargantilla. 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento de este pueblo, 
el amiilaramiento de riqueza del mismo 
por espacio de ocho dias, por loque lodo 
vecino como hacendado forastero, podrá 

presentarse en dicho plazo á enterarse 
del mismo. 

Lo que se hace saber al público 
Gargantilla 51 de diciembre de 1865. 

—Pedro Martin. 

Mcaldia conslíucional de Torrclodones. 

Se halla de manifiesto y espuesto a l 
público por término de diez dias, para 
oir reclamaciones, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, el acta de deslinde de un 
cordel existente en dicho término jur is 
diccional, que viene desde el sitio nomi
nado el Hito, atravesando por el monte 
Berrueco á pasar al arroyo de Trofa, á 
buscar el descansadero y aguadero co -
muu á toda clase de ganados, cuyo d e s 
linde se. ha hecho Jcon superior autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, advirliendo que pasado d i 
cho plazo serán desestimadas cuantas 
reclamaciones se presenten. 

Torrelodqnes 5 0 de diciembre de 
1-865.—El Alcalde constitucional, Lucia
no Gil. 

klcaldia constitucional de Fuenlabrada. 

Se halla vacante por renuncia funda
da en la mucha edad é incapacidad físi-
ca del profesor que la desempeñaba, la 
plaza de cirujano titular de este pueblo, 
cuya dotación consiste en 4000 rs . , con
signados en el presupuesto municipal por 
la asistencia á los vecinos pobres, y 
5000 rs . que próximamente producirá la 
d é l o s demás vecinos, habiendo-de co
brar separadamente los parios, golpes de 
mano airada y enfermedades secretas. 

Consta la población de 336 \ccinos, 
distante de Madrid 2 l |2 leguas, y una 
del ferro-carril del Mediterráneo. 

I.as solicitudes hasln ¿1 31 de enero, 
y el contrato no tendrá fuerza legal ha s 
ta la aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador. 

Fuen labrada 2 de enero de 186'*.— 
Ll Alcalde constitucional, Mariano Pérez. 

Alcaldía constitucional de Norata de Ta-
juña. 

En esta villa de norata de Tajona, se 
halla vacante una plaza de guarda muni
cipal de campo, dolada con 6 r s . diarios 
pagados de fondos municipales. 

Losaspiranles presentarán sus solici
tudes en la secretaria del Ayuntamiento, 
dentro del término de quince dias, á con
tar desde esta fecha, pasado el cual se 
procederá al nombramiento, en el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Múrala de Tajuña 5 d e e n e r o d e 1861. 
—El Alcalde constitucional, Francisco 
Salcedo Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

En virtud de orden del Kxcmo. señor 
Gobernador civil déla provincia, se ven
de en pública subasta en la casa consis
torial de esta población, una vaca con un 
ternero, depositadas en el corral de Con
cejo de esta villa, cuy» acto tendrá efec
to' el dia 7 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, previo loquedecam-
pana, y. bajo el pliegode condiciones que. 
estará de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo"que se anuncia al público l laman-
co l idiadores . 

Chozas de la Sierra 1.° de enero de 
1864.—El Alcalde, Julián Burgueño 

aCALDIA-CORREGtMIENTO DE MADRID, 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re* 
sulta lo siguiente: 

Entrudo por las puertas en el día de hoy. 

2551 fanegas de trigo. 
1578 arrobas de harina de id. 
7407 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 45.182 
libras de peso. 

440 carneros, que hacen H . i 75 li
bras de id. 

177 cerdos degollados, que hacen 
54 .145 l ibras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

l ibra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 83 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos l ibra. 
En canal ayer de 75 i | 2 á 75 r s . arroba. 
Lomo, de 08 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs . arroba, y üe 46 

á 36 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 65 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo, 
pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuartos l ibra. 
Judias , de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50^rs. arroba, y de 10 ¡i 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 14 á 18 r s . arroba, y de 7 

á i) cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 01 á 04 rs . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra, 
l 'alalas, de 4 á 3 112 r s . arroba y de 2 á 

2 l r2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de/m>j. 

Cebada de 30 á 52 rs . fag. 
Algarroba, a 45 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por Vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para: su 
inteligencia. 

Madrid 0 de enero de 1864.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

282 fanegas. 
» 

52 
40 
50,07 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

EL .NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

O m esta focha se procede al segundo 
requerimiento á los >óc'n>s de esta empresa 
qn.< si*, cuan á continuación, para que abo
nen SMS respectivos dividendos al tesorero 
dr !:i mistan, '!"«• vive calle del Duque de 
Alúa, núm. t"2. cuarto tfreero de la i z 
quierda, a fia de evitarse los perjuicios 
que determina p.l ceplameuto. 

D. Mariano Biquero. 
I). Genaro O/oixs. 
1). Joan TaUorciu. 
.Mullid o tle enero de 486¿.—Por 

acuerdo de la Junla, el Contador-Seereta-
rjii, Mariano \W.u\.— 7. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GAKCIA. 

Imp. del tnistno. tAÜe drl Almirante, num. 7. 
M A D R I D : 1 8 6 4 . 

file:///ccinos

